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TUTORIAL: INSCRIPCIÓN PARA REALIZAR TRÁMITES ELECTRÓNICOS ANTE LA 

Dirección General de Personas y Estructuras Jurídicas y de Beneficiarios Finales 

(DGPEJBF) 

 
Fecha de actualización: 24/08/2021 

Tutorial sencillo en 5 pasos (servicio gratuito) 

1. Ingresar a la plataforma. 
2. Completar formulario. Imprimir y firmar. 
3. Adjuntar fotocopia autenticada de CI del solicitante. 
4. Presentar ante la DGPEJBF. 
5. Aguardar notificación vía email.  

 
Más detalles: 

PASO 1:  

▪ Ingresar a la página de Sociedades desde la página del Ministerio de Hacienda y seleccionar  

“Acceso al sistema”, elegir la opción “Solicitar inscripción para realizar trámites electrónicos”, 

podrá verse la siguiente pantalla. Hacer clic en “Iniciar”. 

 

 

 

PASO 2:  

• Al iniciar el trámite, la primera página a visualizar es el formulario para la carga de los datos 
del solicitante. 
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• Una vez que complete el formulario, presionar el botón . 
 

• En caso de que el solicitante no pueda llegar hasta la DGPEJBF para entregar el formulario 
de Solicitud para realizar trámites electrónicos, puede autorizar a un tercero esta gestión. La 
autorización será válida exclusivamente para la presentación de este formulario (no para 
gestiones futuras). Si el solicitante será quien entregue su formulario, no se requiere autorizar 
a nadie para el efecto.  

 

• Se verá la siguiente página: dar clic en Descargar formulario. Acá el solicitante podrá 
descargar la solicitud.  

 

• Se abrirá el formulario en formato PDF. Imprimir el formulario (una copia). Firmar el formulario.  
Observación: el documento puede ser guardado en la ubicación que el solicitante designe.   
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• Una vez que se descarga el documento, presionar el botón Siguiente para visualizar el paso 
final: 

 

 

 

 

2. Ejemplo con terceros autorizados. 1. Ejemplo sin terceros autorizados. 
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• Al presionar concluye el registro de inscripción.  
 

PASO 3:  

• El solicitante adjunta a su formulario impreso y firmado una fotocopia autenticada de su cédula 
de identidad vigente. 

 

PASO 4:  

• Se acerca el formulario impreso, firmado y fotocopia autenticada de cédula de identidad del 
solicitante ante Mesa de entrada del DGPJBF (Haedo N° 103 esq. Independencia Nacional, 
piso 5).  

• El funcionario recibe la solicitud, verifica, solicita cédula de identidad original del solicitante (o 
autorizado si fuera el caso) y expide como acuse la Recepción de documentos.  

• Internamente, en la DGPEJBF se genera el usuario para realizar trámites administrativos. 

• Al estar activo el usuario, se notifica vía email a la dirección de correo declarada. 
 

EXCEPCION: Por la situación sanitaria,  

✓ El usuario remite electrónicamente la solicitud y no necesita acercar el formulario 

impreso.  

✓ El analista informático remite directamente el usuario asignado al correo declarado del 

solicitante, en un plazo de 48 horas aproximadamente.  

PASO 5:  

• Salvo casos especiales, el solicitante recibe en un plazo no mayor a 3 días hábiles, una 
notificación vía email sobre su aprobación de solicitud. A partir de este momento, su usuario 
está activo. 

• En la notificación, se le solicitará crear una contraseña para vincularla a su usuario.  
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• Si en el futuro, el usuario olvida su contraseña, puede recuperar la misma vía sistema, 
accediendo al mismo link desde la web de sociedades, sección “Olvidó su contraseña?” 
 
  

 

 

 

 

Ante cualquier consulta o sugerencia, por favor ingresar a www.hacienda.gov.py, “Sociedades”, seleccionar 

trámite “Consultas y sugerencias”. 

 


